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D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Limpieza Indus-
trial de Autobuses, S.L., que presta en el centro de trabajo Es-
tación de Autobuses de Granada el servicio de limpieza de los 
autobuses y de la propia estación del municipio de Granada, 
la cual se llevará a efectos los días 1 y 2 de julio de 2011, y 
abarcando a todos los trabajadores que trabajan en tal centro 
de trabajo.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

IImo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Granada.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Un/a trabajador/a en el turno de mañana y otro en el 
turno de tarde para la realización de la limpieza de los aseos y 
la atención de aquellas situaciones de emergencia que pudie-
ran producirse, tanto en autobuses como en las instalaciones 
de la Estación de Autobuses, para cada día en que se realice 
la huelga.

Corresponde a la empresa y a la Administración respon-
sable, oído el Comité de Huelga, establecer las horas en que 
deben realizarse los servicios mínimos y el personal designado 
para ello. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo Procedimiento Abreviado núm. 298/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo núm. Tres de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 298/2011, interpuesto por Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucia, contra la Orden de 2 
de marzo de 2011, de la Consejería de Empleo, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisón de puesto de 
trabajo vacantes,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 
núm. 298/2011, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Se-
villa, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con Abo-
gado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo a 
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, so-
bre homologación del Curso de Formación de Personal 
Aplicador de Técnicas de Tatuaje y Perforación Cutánea 
(piercing), solicitada por la entidad que se cita.

Visto el expediente administrativo número HO34’/
04MAY/11 a instancia de don Cristóbal Hidalgo Soriano, con 
DNI 25213488-V, en nombre y representación de la entidad 
The House Of Budda Tattoo, con domicilio en Avda. Antonio 
Machado, Edif. Fuensalud, local 4, en Benalmádena (29630, 
Málaga), que solicita la homologación del Curso de Formación 
de Personal Aplicador de Técnicas de Tatuaje y Perforación 
Cutánea (piercing), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4.5.2011, se presentó en esta Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, solicitud 
formulada por don Cristóbal Hidalgo Soriano en nombre y 
representación de la entidad The House of Budda Tattoo, de 
homologación del Curso de Formación de Personal Aplicador 
de Técnicas de Tatuaje y Perforación Cutánea (piercing), para 
impartir en el centro de la Avda. Antonio Machado, Edif. Fuen-
salud, local núm. 4, de Benalmádena (29630, Málaga).

Segundo. Con fecha 13.5.2011, de conformidad con el 
art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a realizar la comunicación 
de inicio de expediente, requiriéndole en el mismo acto para 
que subsane la documentación aportada, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley 30/1992.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Salud Pública y 
Participación es competente para la resolución del presente 
procedimiento administrativo en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing).
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras 
de los cursos de formación de Personal Aplicador de Técnicas 
de Tatuaje y Perforación Cutánea (piercing) solicitarán, con 
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos 
a la Secretaría General de Salud Pública y Participación de la 
Consejería de Salud. 

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, esta Secretaría General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la entidad The House Of Budda Tattoo, la ho-
mologación del Curso de Formación de Personal Aplicador de 
Técnicas de Tatuaje y Perforación Cutánea (piercing). 

La presente homologación tiene una duración de dos 
años contados a partir de su fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución.

Sevilla, 13 de junio de 2011.- La Secretaria General, Josefa 
Ruiz Fernández. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 22 de junio de 2011, por la que se mo-
difica la Orden de 22 de junio de 2009, por la que se 
establecen los requisitos legales de gestión y las bue-
nas condiciones agrarias y medioambientales que de-
ben cumplir los agricultores y ganaderos que reciban 
pagos directos en el marco de la política agrícola co-
mún, los beneficiarios de determinadas ayudas de de-
sarrollo rural, y los agricultores que reciban ayudas en 
virtud de programas de apoyo a la reestructuración y 
reconversión y a la prima por arranque del viñedo.

P R E Á M B U L O

Mediante la Orden de 22 de junio de 2009, por la que 
se establecen los requisitos legales de gestión y las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales que deben cumplir 
los agricultores y ganaderos que reciban pagos directos en el 
marco de la política agrícola común, los beneficiarios de de-
terminadas ayudas de desarrollo rural, y los agricultores que 
reciban ayudas en virtud de programas de apoyo a la reestruc-
turación y reconversión y a la prima por arranque de viñedo, 
la Consejería de Agricultura y Pesca de acuerdo con el ar-
tículo 1.1 de la citada Orden, estableció las buenas condicio-
nes agrarias y medioambientales, así como sus disposiciones 
de aplicación y los requisitos legales de gestión que deberán 
observar todos los titulares de las explotaciones agrarias espe-
cificadas en el artículo 1.2 de la citada Orden.

Conforme al artículo 5 del Reglamento (CE) núm. 
73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que 
se establecen disposiciones comunes aplicables a los regí-
menes de ayuda directa a los agricultores en el marco de la 
política agrícola común y se instauran determinados regíme-
nes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) núm. 1290/2005, (CE) núm. 247/2006, 
(CE) núm. 378/2007 y se deroga el Reglamento (CE) núm. 

1782/2003, los requisitos legales de gestión en los ámbitos 
de salud pública, zoosanidad y fitosanidad, medio ambiente y 
bienestar de los animales, enumerados en su Anexo II, serán 
establecidos mediante disposiciones legales comunitarias y se 
aplicarán en su versión vigente y, en caso de las Directivas, tal 
y como las apliquen los Estados Miembros. El Fondo Español 
de Garantía Agraria (en adelante FEGA), adscrito al Ministe-
rio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (en adelante 
MARM) en su calidad de Organismo de Coordinación de los 
controles de condicionalidad, conforme al artículo 5 del Real 
Decreto 486/2009, del 3 de abril, por el que se establecen los 
requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias 
y medioambientales que deben cumplir los agricultores y ga-
naderos que reciban pagos directos en el marco de la política 
agrícola común, los beneficiarios de determinadas ayudas de 
desarrollo rural, y los agricultores que reciban ayudas en vir-
tud de programas de apoyo a la reestructuración y reconver-
sión y a la prima por arranque del viñedo, es la encargada de 
elaborar las circulares para la aplicación armonizada en todo 
el territorio nacional de dichos controles.

Dado que viene siendo habitual que año tras año estas cir-
culares varíen, previa consulta a las Comunidades Autónomas 
y a diferentes Unidades del MARM, se hace necesario modifi-
car los Anexos II y III de la Orden de 22 de junio de 2009. En 
consecuencia, también se hace necesario trasladar a nuestra 
Comunidad de una manera más dinámica, los cambios que 
para futuras campañas realice el FEGA en las mencionadas 
circulares. Por otro lado, se modifican los artículos 4, 6, 9 y 
11, con el objetivo de aclarar y actualizar algunos apartados.

Nuestra Comunidad Autónoma tiene asumidas las com-
petencias en materia de agricultura en virtud del artículo 48 
de la Ley Orgánica 2/2007, por la que se aprueba la reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general y la 
política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.º, 13.º, 16.º, 20.º y 23.º de 
la Constitución Española. Estas competencias se encuentran 
asignadas a la Consejería de Agricultura y Pesca en virtud del 
Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías y por el Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

Por todo ello, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera y en uso de las competen-
cias que tengo atribuidas en virtud del artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 22 de junio 
de 2009.

La Orden de 22 de junio de 2009 por la que se estable-
cen los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones 
agrarias y medioambientales que deben cumplir los agricul-
tores y ganaderos que reciban pagos directos en el marco de 
la política agrícola común, los beneficiarios de determinadas 
ayudas de desarrollo rural, y los agricultores que reciban ayu-
das en virtud de programas de apoyo a la reestructuración 
y reconversión y a la prima por arranque de viñedo, queda 
modificada en los siguiente términos:

Uno. Se modifica el primer párrafo del artículo 4.1.a), 
quedando redactado como sigue:

«a) Cultivos herbáceos:
En las parcelas agrícolas de secano que se siembren con 

cultivos herbáceos de invierno, no se labrará con volteo entre 
la fecha de recolección de la cosecha anterior y el 1 de agosto, 
fecha que se establece como referencia del inicio de la pre-
siembra.»


